
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:31108/2013 

VISTO la Resolución del Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Médicas 
2.971/2.014, dictada ad referéndum del HCD y aprobada en sesión del HCDde 
fecha 28/08/2.014, que rectifica la Res. HCD 638/2.013; atento lo informado por 
el Consejo Asesor de Postgrado a fs. 177 y por la Subsecretaría de Postgrado 
de la Secretaría de Asuntos Académicos a fS.178, y teniendo en cuenta lo 
aconsejado por las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Aprobar la Resolución del Sr. Decano de la Facultad de 
Ciencias Médicas 2.971/2.014, dictada ad referéndum del HCD y aprobada en 
sesión del HCD de fecha 28/08/2.014, que rectifica la Res. HCD 638/2.013, que 
aprobó las modificaciones al Plan de Estudios de la Carrera de Especialización 
'EmP-ediatría en relación a la sumatoria de la carga horaria total de la carrera, 
obrantes a fs. 173 y 175., que en fotocopia forma parte integrante de la 
presente. 

ARTíCULO 2°._ Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a 
la Facultad de origen. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS 
CUATRO DíAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, 
CONTINUIDAD DE LA SESiÓN DEL DíA VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS 
MIL CATORCE.-

~ 
Dr, ALBE~O E, LEÓN 

SECRET 10 GENERAL 
UNIVERSIDAD ACIGNAL DE CÓRDOBA 

RESOLUCiÓN N°.: -121 6 

Drn ,,:!/;:l 
VICERRECTORA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
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SG es 

VISTO: 

Secretaria 
de Graduados 
on Ciencias de la Salud 

<;;-

FCM 
Facultad de 
Ciencias Médicas 

Córdoba, 26 AGO 201.4 

La RHCD W 638/13, por la que se aprueba modificaciones realizadas al Plan 
de Estudios de la Carrera de Especialización en Pediatría; 

CONSIDERANDO: 

- Qué los pares evaluadores.de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación 
Universitaria, han realizado observaciones en la carga horaria expresada en el Plan 
de estudios y están subsanadas en esta solicitud y se anexa cuadro, 
Que en virtud de la modificación de la carga horaria es necesario modificar la. 
Distribución según actividades, 

- el VO Bueno de la Secretaría de Graduados en Ciencias de la Salud. 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 
Ad referéndum del H. Consejo Directivo 

RESUELVE: 

Art.1) Aprobar modificación a la RHCD N° 638/13 la parte referida a la distribución de 
asignaturas por año y carga horaria, se anexa cuadro 

Art.2) Rectificar en la RHCD N° 638/13, Distribución según actividades, donde 
dice ... " Carga horaria total de carrera 5632, actividades teóricas 1788 y actividades. 
prácticas 3844"; debe decir ... " Carga horaria total de carrera 7756, actividades 
teóricas 1788 y actividades prácticas 5968"; 

Art.3°) Protocolizar y elevar las presentes actuaciones al H. Consejo Superior para 
su aprobación. 
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Universidad 
Nacional 
de Córdoba 

DISTRIBUCiÓN DE ASIGNATURAS POR AÑO ACADÉMICO Y CARGA 
HORARIA 

1° AÑO 
Carga horaria Carga horaria Carga horaria I 
teórica práctica total 

PEDATRIA semestral 144 1120 1260 
AMBULATORIA 
I 
MEDICINA semestral· 384 876 1260 
INTERNA 
PEDIÁTRICA I . 

BUSQUEDA Una semana 20 20 
BIBLIOGRÁFICA 
YDE 
INFORMACiÓN 
BIOMÉDICA 
INGLES Nueve 36 36 72 

semanas 
TOTAL 584 2032 2616 

----_ ... _- _ .. _-_. ---- --

2° AÑO 
PEDIATRIA cuatrimestral 144 696 840 
AMBULATORIA 11 
MEDICINA cuatrimestral 192 648 840 
INTERNA 

I PEDIÁTRICA 11 
PERINATOLOGIA cuatrimestral 192 648 840 
BIOESTADlsTICA Una semana 20 20 

I 
I 
METODOLOGIA Una semana 20 20 I 

DE LA 
I 

I 

INVESTIGACiÓN 
, 

I 
EPIDEMIOLOGIA Una semana 20 20 
TOTAL 588 1992 2580 

. -

3° AÑO 
r PEDIATRIA ' Semestral. 288 972 1260 
i AMBULATORIA 111 

. 

1 MEDICINA Cuatrimestral 192 648 840 
lINTERNA 
I PEDIATRICA 111 

EMERGENCIAS bimensual 96 324 420 
PEDIATRICAS . 

BIOESTADISTICA Una srana 20 20 
I 

11 . I 
Prof. MQt~;/t';¡H,~ DANII::'Pl:7¡ 

s::::c. iU/:' ,1:,,;:,;:(_;:-,- ~ -



~ 

$ 

~f) ; ¡ 

: 1 " 

~. . ~ ~ 

Secretaria 
de Graduados 

SG 
es en Ciencias de la Salud 

METODOLOGIA Una semana 
DE LA 
INVESTIGACiÓN 
11 
TOTAL 

FCM 
Facultad de 
Ciencias Médicas 

20 

616 

Nacional 
de Córdoba 

20 

1944 2560 
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